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VISTOS: La necesidad d

Consejo de la Magisrrahxra lg dis- Puesto en la Constitución Politica del ESÍI-ElCiü Y la Lg

E Ciflflignar ] D'
3 Ireflür (3) dfl REEUFSDS Hllmanng dgl

0:5 del organo .maieisl ae 24 se junifl de 2010- sus me d Y
K = Ce entes y,

CÚi`ÍSIDER.å¿`iDÚ: Q tra ' *
agüfltü dE1 presente año? el äíérïtariãešfliïflgäìfiüã. SSPICM N” 14962012 de 15 de
Magistratura solicita la elaboración del Acuerdo respflfltivü 23€ Elena dell Consejo de la$512-"HH H nuevo Directorde Recursos I-Itunanos de este órgano

CONSIDERANDO: I Art - .. .Señala que el Cünsejü de tšnerì/Iãgisü-a1:1llia?ii3¿-è ci; la Ílonstltucion Pollïttca del Estado

dififiipliflflfifl de la jurisaiccian ørdiml-i mi “ma fefipflflfifi E del régimen. . H, H b 1 ' ' - -especializadas: del control y fiscalización de su mäüeïlcilailìiliiïisttgatigš Yi;Í]aåäI;ÍÍ1cc1ãnes;}' e a
formulación de políticas de su gestió - t " ¡j . _ _ _materia de Rewmfls Humanos mi cllììl ìläããleo co;:nAplïtetenc1as Y Htnbnclones mclnso en
Judicial. ce e . 183-IV de la Ley 025 del 0rg;.-me

Que, el Art. 183 parágrafo IV N l 5 d l L s - _ .
establece que el Consejo de la Magisnatmuiìmiienie ãntile sii }aIn'i(liÍ1ìig:le?ãìïim Lumïlmi

. . _ _ I'personal adrnmlstralwo y ejercer fimción disciplinaria sobre el mismo gnudienã:
desttttnrlo cuando concurran causasjustificadas para ello. 1 P

Que, de otro lado el Art. 19.III de la Ley 212 establece que a efecto del ejercicio de
las nuevas atribuciones del Consejo de la Magistratura, el Pleno del Consejo de fonna
p1*üVìHÍüI1HL designará a las 3' los responsables de Control y Fiscalización., Politicas de
Gestión y Recursos Hurnanos..

CONSIDERANDO: Que, conforme las disposiciones señaladas anteriormente
existe la necesidad de designar en forma provisional al nuevo Director de Recursos
I-iumanos del Consejo de la Magistratura, precisamente para ejercer las competencias
establecidas en el Art. I83.IV de la Ley del Organo Judicial, así como las previstas en el
Art. 195 de la Constitución Politica del Estado.

POR TANTO: El Pleno del Consejo de la Magistranna, en uso de sus especificas
atribuciones... previstas en el Art. 182 Núrn. 3 de la Ley N” 025,

Q@H-KCUERDA:

Primero.- Designar en forma provisional al ciudadano Caios Fernando Goytia
70 Ch en el cargo de DIRECTOR NACIONAL DEPaca. con (`.I. N” 1145 3 _

MAGISTRATURA, dcbieneo tomarRECURSOS Hlilìt-\l\l0S DEL CONSEJO DE LA
posesión inmediata ame la señora Presidenta del Consejo de la Ma9'st:ranIm-

d Encomendar la ejecución 3; cutnplirniento del presente Acuerdo H 21;Segun 0.- ' " lAn.lS0n|_:meral4delaLeyfiPresidenta del Cïtìnmicr de la Magistratura. conforme e
dti UrgflfluJ
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